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Sus Majestades los Reyes, que estarán acompañados por sus hijas, Sus Altezas Reales la Princesa de Asturias y la Infanta Doña Sofía, presidirán el acto solemne de homenaje a la Bandera Nacional y el desfile militar que se celebrará en la Plaza de Lima. Posteriormente, Sus Majestades los Reyes ofrecerán en el Palacio Real de Madrid la tradicional recepción conmemorativa del Día de la Fiesta Nacional.

El acto central del Día de la Fiesta Nacional consistirá en un acto de homenaje a la Bandera Nacional, que se celebrará en la madrileña Plaza de Lima, junto con una parada militar y un desfile terrestre y aéreo. Posteriormente, tendrá lugar en el Palacio Real de Madrid la tradicional recepción que ofrecerán Sus Majestades los Reyes a una representación de la sociedad española.

La conmemoración de la Fiesta Nacional tiene como finalidad recordar solemnemente momentos de la historia colectiva que forman parte del patrimonio histórico, cultural y social común, asumido como tal por la gran mayoría de los ciudadanos. Según recoge la Ley 18/1987, de 7 de octubre, que establece el día de la Fiesta Nacional de España en el 12 de octubre, simboliza la efeméride histórica en la que España, a punto de concluir un proceso de construcción del Estado a partir de nuestra pluralidad cultural y política, y la integración de los Reinos de España en una misma Monarquía, inicia un período de proyección lingüística y cultural más allá de los límites europeos.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Cristina Cifuentes, asiste al acto de homenaje a la Bandera Nacional y al tradicional desfile militar que presiden los Reyes con motivo de la Fiesta Nacional, bajo el lema “Orgullosos de ser españoles”. Este año, la tradicional parada militar, en la que por primera vez participa el SUMMA 112 de la Comunidad de Madrid, cambia su recorrido y se desarrolla entre las plazas de Cuzco y de San Juan de la Cruz. En el desfile participan casi 4.000 personas, más de 70 aeronaves y 84 vehículos, y se rinde homenaje a las víctimas de los atentados de Barcelona y al joven Ignacio Echeverría, asesinado en los ataques de Londres. Posteriormente, la presidenta regional asiste a la tradicional recepción que ofrecen Sus Majestades los Reyes en el Palacio Real a una representación de la sociedad española.

La Comunidad estará representada en el desfile de la Fiesta Nacional a través del Servicio de Urgencias Médicas de la Comunidad de Madrid, SUMMA 112, que participará por primera vez en la parada cívico-militar con motivo del Día de la Fiesta Nacional. El SUMMA 112 fue el primer servicio de urgencias y emergencias extrahospitalarias de España y tuvo su origen en el servicio de Urgencias y Emergencias de Madrid 061 creado en 1964.  Durante el año 2016 atendió más de un millón de llamadas, una cada treinta segundos, y movilizó un recurso sanitario por minuto.

En el desfile van a participar dos Unidades Médicas de Emergencias (UVI Móvil), de las 26 activas con que cuenta el servicio. Estos vehículos disponen de la última tecnología médico sanitaria y permiten el traslado del paciente grave con soporte médico al centro sanitario. Cuentan con un equipo dotado de médico, enfermero y dos técnicos en emergencias médicas.

Además, participará en el desfile un Vehículo de Intervención Rápida (VIR), de los que hay 18 distribuidos en distintas bases de la Comunidad, que tiene el mismo soporte y tecnología sanitaria que la UVI móvil a excepción de la capacidad de trasladar paciente. Ofrece la ventaja de que al tratarse de un vehículo de menor tamaño y con tracción 4x4 permite reducir los tiempos de desplazamiento y realizar una actuación sanitaria en el lugar del suceso de manera más rápida por el médico, enfermero y técnico que componen la dotación.

Completa el parque de vehículos del SUMMA 112 que desfilará hoy el vehículo del Jefe de Guardia de Calle, que supervisa las urgencias y emergencias más complejas que se afrontan en la Comunidad de Madrid, desde accidentes múltiples de tráfico a incendios o catástrofes, e incluso atentados terroristas. Los cuatro vehículos que participan en el desfile son parte de los vehículos de reserva con que cuenta el servicio, con lo que la calidad asistencial en caso de Urgencia o Emergencia en la Comunidad está garantizada.

Desde la creación del SUMMA 112, su capacidad de actuación en las urgencias y emergencias ha ido creciendo cada día debido a la formación continuada de sus profesionales y a la calidad de los medios técnicos con los que cuenta, ya que la flota de UVI móviles y VIR, más el vehículo del Jefe de Guardia, son renovados cada cuatro años para garantizar la vanguardia de los equipos sanitarios y garantizar la calidad del transporte de los profesionales y los pacientes.

El Servicio de Urgencias Médicas de la Comunidad de Madrid ha participado en grandes catástrofes internacionales conjuntamente con otros cuerpos, la más reciente en los incendios de Portugal del pasado verano. Cuenta con una dilatada experiencia en situaciones de crisis y atentados terroristas, como fue el mayor que ha sufrido en España, el 11 de marzo de 2004, en diversos puntos de la capital.

El SUMMA 112 es un Servicio en constante reciclaje de su personal en todos los ámbitos: médico, de enfermería y técnicos de emergencias sanitarias. Participa a través de sus servicios especiales en simulacros y ejercicios de entrenamiento junto con la Unidad Militar de Emergencias, con quien va a firmar un acuerdo específico de cooperación en asistencia sanitaria urgente en la Comunidad de Madrid.

Con el Cuerpo de la Guardia Civil, mantienen cursos recíprocos entre los servicios. El SUMMA 112 ofrece cursos avanzados de reanimación cardiopulmonar y uso de cardiodesfibriladores a los agentes y recibe por parte del Instituto armado formación en señalización y atención a las víctimas en accidentes de tráfico.

"El estado de Derecho en el que se sientan las bases del  Reino de España, defiende la libertad de las personas, los derechos humanos y la convivencia pacífica, amparados siempre, bajo el paraguas de la Constitución. Con el homenaje al  12 de Octubre, Día de la Fiesta Nacional, renovamos nuestro afán de fortalecer España y la convivencia pacífica, siempre bajo el imperio de la Ley, en el que se cimenta  la España constitucional", explicaba el PP de Rivas.

"Debemos poner en valor, el extraordinario legado de convivencia pacífica dentro de la democracia y los inmensos avances sociales y económicos que no han permitido hacer de España un país mucho mejor, el país que tenemos,  el deber histórico de dejar a nuestros descendientes. Tenemos la obligación de hacer saber a todos los españoles, que juntos somos más fuertes, por eso el 12 de Octubre representa la fiesta de la unidad nacional y al tiempo la fiesta de una comunidad, la Iberoamericana, capaz de conjugar la diversidad de sus pueblos y culturas con el sentido de pertenencia a un legado histórico conjunto, que se proyecta al futuro", afirman.

“Quienes apreciamos y respetamos nuestros símbolos nacionales, la inmensa mayoría de los españoles, tenemos la obligación de defenderlos y de hacer que se respeten con arreglo a la ley. Y una buena forma de reivindicarlos es mostrarlos con orgullo en nuestras ciudades, en nuestros barrios y en nuestras instituciones”. Ha declarado el Portavoz del Grupo Municipal, José Antonio Riber.

"Este año además, la celebración de la Fiesta Nacional cobra una importancia singular. El desafío a la Constitución, a la ley y al Estado de Derecho -pilares de nuestra democracia y libertad-, planteado por los independentistas catalanes, merece una respuesta pacífica, festiva y multitudinaria de todos los españoles que se sienten orgullosos del marco de libertades y prosperidad que, entre todos, nos dotamos a través del pacto constitucional de 1978. Les animamos a instalar banderas en sus casas, como símbolo de esa España unida, cuya soberanía residen en el conjunto del Pueblo Español. Convocamos a todos nuestros vecinos a participar activamente en las celebraciones previstas. Y felicitamos a la Guardia Civil en el Día de su Patrona, que también se celebra en esta fecha. No hay libertad sin seguridad y la Guardia Civil, junto con el resto de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado son el mejor aval de nuestra libertad", concluye el partido.

Con motivo del desfile militar de la Fiesta Nacional que se celebra el jueves 12 de octubre, Policía Municipal ha preparado un plan de movilidad con el fin de regular el tráfico en las zonas afectadas por el recorrido. El desfile empezará en la plaza de Cuzco y terminará en la calle Raimundo Fernández Villaverde, con la disolución de los efectivos en la plaza de San Juan de la Cruz.

Los cortes de tráfico comenzarán a las 7:30 horas y durarán hasta el final del desfile y afectarán a las calles próximas al paseo de la Castellana. Se recomienda el uso del transporte público, preferiblemente del metro y cercanías, como mejor manera de moverse por la zona del desfile.

Recorrido del desfile

Punto inicial plaza de Cuzco – paseo de la Castellana – plaza de Lima – paseo de la Castellana, punto final en la calle Raimundo Fernández Villaverde – dislocación de efectivos en la plaza de San Juan de la Cruz.

Cortes de tráfico

A) El día 12 de octubre, a partir de las 7:30 horas, quedarán cortadas al tráfico las siguientes vías:

- Carriles centrales y lateral (números impares) del paseo de la Castellana, desde la plaza de Castilla hasta la plaza de Cuzco.

- Plaza de Cuzco.

- Calle de Francisco Gervás entre la calle del Capitán Haya y el paseo de la Castellana.

- Calle de Rosario Pino entre la calle del Capitán Haya y el paseo de la Castellana.

- Avenida de Alberto Alcocer entre la plaza de Lima y la calle del Padre Damián.

- Calle de Agustín de Betancourt.

- Paseo de la Castellana, carriles centrales de ambos sentidos desde la Plaza de Cuzo hasta la plaza de San Juan de la Cruz.

- Paseo de la Castellana, lateral sentido sur, entre plaza de Cuzco y plaza de Lima.

- Plaza de Lima.

- Calle del Capitán Haya entre la avenida del General Perón y la calle de Pedro Teixeira.

- Avenida de Concha Espina entre la plaza de Sagrados Corazones y la plaza de Lima.

- Calle de Rafael Salgado (en su totalidad).

- Avenida del General Perón desde la plaza de Lima hasta la calle de Orense.

- Plaza de San Juan de la Cruz.

- Subterráneo de AZCA (en la zona de paso bajo la plaza de Lima).

- Calle de Bretón de los Herreros entre el paseo de la Castellana y la calle de Zurbano.

B) A partir de las 11:00 horas corte al tráfico rodado en:

- Paso elevado de la calle de Raimundo Fernández Villaverde (durante el desfile y paso de la comitiva Real). Se cortará el paso de vehículos y peatones.

- Laterales de calle de Raimundo Fernández Villaverde que dan acceso al paseo de la Castellana.

- Lateral de la calle de Joaquín Costa que da acceso al paseo de la Castellana.

Itinerarios alternativos recomendados para vehículos privados

Área perimetral: Calle 30 y M-40

Itinerarios alternativos no recomendados para vehículos privados

EJES NORTE – SUR

1- Avenida de Pío XII – calle del Príncipe de Vergara – avenida de Menéndez Pelayo.

2- Calle de Francisco Silvela – plaza de Manuel Becerra – calle del Doctor Esquerdo.

3- Calle de Antonio Machado – calle de Francos Rodríguez – calle de Bravo Murillo – calle de San Bernardo.

4- Avenida de la Memoria – paseo de Moret - paseo de Rosales – calle de Ferraz (para sentido contrario) – calle de Ferraz – cuesta de San Vicente.

EJES ESTE – OESTE

1- Avenida de Pio XII – subterráneo acceso calle de Sinesio Delgado – calle del Padre Francisco Palau y Quer / estación de Chamartín (para sentido contrario) – Calle de Sinesio Delgado – avenida de Miraflores – carretera de la Dehesa de la Villa.

2- Avenida de América – calle de María de Molina – calle de José Abascal / calle de Cea Bermúdez (sólo para sentido oeste – este) – avenida de los Reyes Católicos – avenida de la Memoria – avenida de la Puerta de Hierro.

3- Calle de Juan Bravo – paso elevado sobre el paseo de la Castellana – paseo de Eduardo Dato – calle de Luchana – glorieta de Bilbao – calle de Carranza – calle de Alberto Aguilera – calle del Marqués de Urquijo.
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